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la'bzim’én'qoe ludÉM Un, confianza los regidores al Miniewr la ■ 
iih pÉttd'jMcMi' Ae ¿"proponiendo dos premios,’ como «4: el. 
anterior ; ijrúalés '«*'V»lov¿ octo di ferenresenpi cais : uno de ellos* 
K ybádii dt manifierto tnZaragoza ,'y‘cór responderá i la prime- 
rasuerman la extracción; d ono enMadrid, que corresfondcráá

** eekbréráea'Zaragoza ,regun costoáia^d (K19 
«kNovktnbre próximo : el precio de cada billete, ce 1 re. de v».y y 1

fosnariíaj:;' • . ;;o , , , ,, ■Trímera suerte, que ti tara de msmfiesto en Zaragoza.
dO nuestra Sra. delPilar J_Doce cubierto*»JDoce

cuchillot_Dos saleros. Un trinehantc. Un cucharon. .Un
- pd^rimnL^UD per de candcleros__Un - plato de dñpirila- 
deracon tijeras.^Una escribanía, yunaéscalfeta, todo de plata» 
y8& tura. en 25 onzae de oro. ' :

Sfguada suerte, que atará 'dt manifiesto ni MadridJ
Un juego decafédeplaita de buengusro, su hechura para ocho

personas, compuesto de__U na cafetera._.Una lechera—Un azu-
cakdo¿£Um maafequéra__Ocho jicara*»_Ocho platillos^_Qcho
cucharilias—Unas tenacillas, todo dentro de un estuche, y 89 
rsV Vn.en'J5 onias dé oro.
Judia délos Reales decretos y órdenes publicadas en este ferió-

■ dkoentodo ri mes anterior.
‘ "Real'decreto mandandoobservar la imtruccion que en él te 

incluye, «prob-ad a porS. M., sobre la cobranza, recaudación j 
pago de contribuciones Reales. {Gaceta núm. jj.)

- Otro disponiendo se 1 leve á efecto laconstruccion dé un canal 
de riego éñ Úrgel,\f concediendo los medios para ello;' (AT. ^.)

; Otro insertando él Reglamento de: retiros para loa Oficiales de 
guerra de la Real Armada, y paradlos de-’la' brigada Real de 
lSliíi¿,r'iéli«^(lWífc;jh)' J.- ■■-■ii. .í t‘:¡

* Real orden prohibiendo, qúe los fondosde Pósitos, aun Mián
dolos haya sobrantes/Se inviertan en arraigarse ó adquirir propie- 
á¡¡¿¿¿XNnm.9f.')i'n' t: " . 1 '—--'i
/ Otn' flukndáiidó1óew de abocarse ik* quintos la gratificación 

de losdb n. que bréscribe el art. 58 dé la Ordenanza de rccm- 
plazOídí^íScíflt'C^teKX';^ --í:■'

" Ótirá sefialaiidú er núñero de tamboras y cornetas que deben 
queda! én cada uitÓde"Toif batallonea delinea y ligeros. ( AT. p8.)

‘ Circular dél MtiÜi^fártd de Hacienda, de Espafla sobre admitir 
para ser líquidadas las certificaciones de créditos de individuos mi
litares de .Marina, segvin re expresa. (Idem.)

* Otra del ConáéjpReal /prohibiendo fa circulación de un fo
lleto titulado él U&to dé ld Madre España &c. {Núm. 99.)

* Oirá .‘de la d¡rdc¿ión ’general deRentas sobre admisión á cc 
nwrctd de Ibs géherbsque sé expresan: (/dlnn.)

‘ ‘ R¿J orden circula* mandando que -para la cobranza de las 
contribuciones nohaya fueroprivilegiado que entorpezca-la juris
dicción de la Rdl’nicinidi. ( JVifn. ioo.)

'Otra declarajodo que las harinas cspafiolas continúen gozando 
dél beneficio y libeztadcs.de derechos que tenian en el comercio de 
América. (Idér&f 1,1" ‘ :.« .

Otra declarando los honores y guardia que corresponden á los 
ordenadores, géfésde hacienda militar., encargados de las atribu- 
Ciones de los intetutórtes del niismo. (Afom./or.) ..

Otra declarando que puedan exigirse en totalidady hacerse 
condenación de cotfas en los procesos que se sustancien militar
mente'contra paisainoepor delitos coinúnes. {Idem.')

Circular del Ministerio de Hacienda fijando í ocho días el 
término que puedan Jetériér'los intendentes *d ejsctmm videndi las 
«misas pertenecientes'I Real Hacienda»-(AT»ó». xoa.) r s .

/“; Real cédubife Si'M. y Setteres del Supremo Consejo de Ha- 
cienda , declarando qíié él conocimiento de los autos sobre el de»-1 
pojo’ qire b contadurfa decimal del arzobispado de Ttriedo causó á 
b má» maestraldé Al'bagro/yloscle igual naturaleza corres pon* 
de l dicho Supremo Tribunal.

Real orden sic^ree! pago de derechos del consulado, según se

Otra iobré éxWiciOn dé pagar diezmoa los almendros en los 
Mnninosquetééxpresa. (/<ür)N.) - ■
- ; Rfá] decreto cótidédieiido el premio de extracción en Jos tér- 
sninos qué se expresé á los pescador», armadores y fomentadores
■¿ó "

' Resl orden mandando que la «daraciou y recaudación de ios

biénea y rentas de.lm <»l<^ tnayojre(k1cptraa. A- carg^rdcblArins-
péocionAe.iastniadia» pÚMka. noí ou-j 4-t¡nb.....

Otra declarando las facultades de jos capitanes generes ép ln
aMsb4e»infiid*iiÉ>^ife;foznreqi.JpS/»pjéMflfi!iteiíR^jria-'

(fdrm.j' -¡ \iol :,!fí ís ij an¡i.’Oyyjr¡ 1» ncu;;q;.
mui loruiAS.

if1 '.-i-.'u ’ ■ --ir: , onatíinTív; hh í.>do .c.noíii [t-'-j cc-tj-.ü. ¡". ■
En la extracción de;Ja- R«il:.tanta pri|nmva, celd>rada en 

la tank de hoy, salierba> sorteados los; números^ siguientes:

-^El peemio. de scoo n1 concadido sCU tqdas las :cxtraccionÍB i 
las huérfanas de.Uúiitacctr;y patriotas,'quf , rnuricron ien(4<^iisa de 
la juna causa.cn la mtcrrs de la indepepdepciacupo.pnrsuertc del' 
prifláér éxtracto de Uide cste.dia i CkoftaM^ría Juana,Dur^n , ),¡ja 
del tenkiite D. Francisco, mucrto en^el campo del honor;.

CAuatoe su oía i.
Lúodvn^.;.
PuL 
Cádiz,
Sevilla..iii....w,é.^.¿¿..^«..*.áww...*..^.—wfw—,—
Málaga^*. 1

issMi»»ittsM^fai*t(yi|*ffiM 
M»MSS«SI<mH»ÍttMé*WÍStre*»jtMyj»«ireS "

B7i* l -,t> en : 
.íS;i*9t¡ 3b i .: -
Jaj daño. ;
.Mjjaivi:'' 
per-.'- i:--.
1 ídem. .
4 á i idem.Murcia.^.....~...assss,stsM«élss«s*MssS(4i*»**W9Ív*',P^'M*

Barcelona í pool fuertes................................. | ídem. '
* AM 'te*'

Bilbao 1 ídem, y
Corulla..,..».. •" ii ideinoj 'i
Vale» CMSOlldldOS*tSS|«ailWS*IHSMIH*IN|Sf*M»^lt¿Mfpa 1 i8 .a i$i valor,
Ioam no consolidado*. ■wyuBHWí1

-■q yaJS. 1j: o

:4i.

anuncios:
i’1' IJIU

Poesías de D. ^uan Mélendez Valdés, ^ tomos en á 50 rs. 
en ¡wet, 5a'¿W ífiffiÉa^yiÓi én pasta.',
_ ' Artu de ver en la* bell» artes del disefio, según los princí-
pibs de bilzer y de Mengi, escrito én;italiano por^-D. Francisco de 
Miliziá, y trádiicido '-al 'castellano' don notas é ilustraciones por 
Di Juan Aguttin Ceán-Benhudez, un tomó en 4.0-en rústica * 
iSrs. •- ^ ^ y'-
^_Consideraciones sobTe el engrandecimiento, decadencia y res
tablecimiento de la casé Real de los Bor^onés', tonio' r^ en 4.0 á 
19 rs.én papé!, á.ao ép rÚstica y^ i^ én patta- Se venden todas es- 
tít obras encldespacho delalmprentaRéál. 1 f .

■ Fiara, ó ta iufks dt ¡a virtud; fen^ el ¿rimen y la disgraeia. 
Historia , útil y entretenida, en )a ,que córi la' mayor ' claridad y 
sencillez,se da a conocer el.poder que tiene.la verdadera virtud para 
contrarestar los vicipr; Y cuan úul.« á!la ^pciedad el que’ los jó
venes lleguen á.gnbar, en tus oonzopes^éás htimánaV y?, sensibles 
para poder conocer mejor los horrores qué causa él vicióa to
ntos en 8.°. Se hallará ,en la librer^ de Tieso, calle de .Carretas. 
___Sc emplaza á .quien ten^:'.4ffí^>'|,ib''!hezéú<^*’1jf' bíénes iíe; 
Doña Sinforosa González, viuda que fue cn primera' iíiüpclas de 
I?. Manuel Mufioa, y en segundas de' I>. Juan Mufió» ,' que falle
ció intestada en cstá corte en ip de Mayó de este, áfió, para que 
dentro de 15 días comparezcan ante el Sr. Galindo , teniente cor
regidor de esta villa, por la escribanía del número de Raya, i 
usar de sus acciones ¡ en inteligencia qué pasado dicho término se 
proveerá lo que haya lugar, parándójp'iptero perjuicio al que no 
comparezca..
_ saber el pandero deD.Miguel Martínez, capitán del
regimiento voluntarios de Aragón, y de su muger Doña Laura 
Ballesteros, quiénes fueron hechos prisioneros en la rendición de 
Zaragoza en la guerra, dé la independencia, los que afpásar por 
Valladotid para Francia fueron alojados en casa de' Tf. jcíief Ma
ría Mufióz, y de su Jnugcr Doña María de los1 £>bTor<¡í¡ fiayon, 
donde dejaron ¿ una nifia, llamada Vicenta; por lo que teniendo 
que,comunicarlos,.asuntos interesantes,!» personas qúe sepan de su 
paradero ó pueblo de' su naturaleza', se servirán artuiítiárlo á la 
mencioitada Dofía Marfa en Torrecilla de lá Orden . próyiiicii de 
Zamora, Óéh Madrid en casa de'D. Tomas Alongó,'calle de la 
Magdalena, núm. ig, cuarto jnjo, frente á la de Avapies.

EN LA IMPRENTA REAL.


